
UPERINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DISFRUMAR S.A.. 

La compañía DISFRUMAR S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Suplente del Cantón GUAYAQUIL, el 21/Junio/2012 , fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.1J.D 12, P pares, 77 om) 0003811 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ALQUILER, FABRICACION, COMPRA, VENTA, 
DISTRIBUCION, IMPORTACION, EXPORTACION, ASESORIA, CONSULTORIA, 

FRANQUICIAMIENTO, REPRESENTACION, MAQUILA, DE TODA CLASE DE MAQUINARIAS, 

SUMINISTROS, ... 

Guayaquil, — 17 ML 201 

  

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

 


